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SALA I)E úUSTICIA Y PAZ - DESPACHO MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS

ACTA  1.57

Asunto Libertad condicionada -Ley 1820 de 2016
Postulado Rubén Darío Murillo Benítez
Radicado 11.001.60.00253.2014.84990
Fecha/Hora Martes, 29 de agosto de 2017   1:09 p.m.
Solicitante Fiscalía   Diecisiete   Delegada   ante   el  Tribunal  -

Dirección Nacional de Análisis y Contextos

Para  efectos  de  registro  se  verificó  la  asistencia  de  las  partes  e
intervinientes, dejándose constancia de la notificación debida surtida
a cada uno de ellos, quienes suministraron la. información necesaria

para su identificación y localización.

Fiscal     Diecisiete     Delegada     ante     la     Dirección     Nacional
Especializada de Justicia Transicional: Martha Lucia Mejía Duque,
carrera 52  42-73,  piso  5,  Medellin;  Postulado:  Rubén Darío  Murillo

Benitez,  C.C.1.193.052.882  de  Manizales  -Cáldas,  quien  participa de

la    diligencia    por    el    sistema    de    video    conferencia    desde    el

Establecimiento  Penitenciario  y  Carcelario  de   EI  Espinal  `Tolima;
Defensor:   Jorge   lván   Hoyos   Tabares, flef®nsorí.a.edu.co;

Ministerio Público y Representante de Víctimas lndeterminadas:
Javier  Alfonso  Lara  Ramírez,  carrera  52  45-112,  piso  21,  edificio

Centro         Colseguros ,         M edellín,        j alara@procuraduria. gov. co ;

Representantes    de   víctimas:    Gloria   Cecilia   Garcés    Espinal,
edu.c®;ffce

mami.a .:      .     .:

1rosas@defensoria.edu.co;

edu.c®;

fimunoz@defensoria.edu.co,

Regional Antioquia.

Nibe       Amparo       Arriaga       Moreno,

Luis     Guillermo     Rosas     Walteros,

Fo sión             Bedoya             Escobar ,

Luis        Felipe        LÓpez        Castaño ,

y,    .Francisco     lván    Muñoz    Correa,
adscritos  a  la  Defensoria  del  Pueblo  -



La Magistratura deja las  siguientes  constancias,  que
Especializado   adscrito   al   Despacho   suscribe   constancia   que

Reincorporacion y Normalización.
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de 2010.



hechos de  estas dos sentencia fueron cometidos por integrantes de
las FARC-EP,  Bloque José Maria Córdoba,  Frente Aurelio Rodriguez,

al que perteneció el postulado, quien ingresó a partir del año 2005; y
el  delito  de  Rebelión  le  fue  imputado  del  3  de  noviembre  de  2005

hasta  el  20  de  noviembre  de  2008,  1a fecha  entonces  que  cobijan
estas  sentencias  fueron  cometidas  durante  y  con. ocasión  de  su

pertenencia al grupo armado al margen de la ley.

EI Ente Fiscal señala que hace parte del informe el Acta suscrita el 4
de  junio   de   2017,   por   el   postulado   RUBÉN   DARÍO   MURILLO

BENÍTEZ ante el Secretario Ejecutivo de la JEP, consecutivo  102399;

por lo anterior,  solicita al Despacho se decrete la conexidad de estas
dos   sentencias   condenatorias   con   los   hechos   que   le   fueron
imputados y por las cuales se le impuso medida de aseguramiento de
detención    preventiva    en    establecimiento    carcelario    por    esta
Magistratura.

De accederse a la conexidad de estas sentencias, solicita se acceda a
la libertad condicionada del postulado,  en los términos del artículo
35  de la Ley  1820  de 2016 y el artículo  11  del Decreto 277  de 2017,

ya   que   se   cumplen   con   los   presupuestos   exigidos   (00:03:00   a
00:27:00).

La Magistratura otorga el uso de la palabra a la defensa quien indica

que  de  acuerdo  a lo  reseñado  por  la  señora  Fiscal  en  cuanto  a la
situación jurídica del postulado RUBÉN  DARio MURILLO BENITEZ

y de conformidad con los literales a), b) y c), del articulo 23 de la Ley
1820  de  2016  y  el  artículo  11,1iterales  a)  y  b)  del  parágrafo  3  del

Decreto   277   de   2017,   solicita,   respetuosamente,   se   decrete   la

conexidad de la medida de aseguramiento proferida por el Despacho,
el  17  de julio  de  2017  y  las  sentencias  proferidas  por  la  Justicia
ordinaria   y    de    concederse    se    acceda   a   otorgar   la   libertad
condicionada   al   postulado,    atendiendo   lo    preceptuado    en   la
normatividad vigente,  pues a su juicio se cumplen Íntegramente los



requisitos para la concesión de la libertad condicionada   (00:27:00 d
1

00:29:00).                                                                                                                                      ,

EI Despacho pregunta a Fiscalia y defensa si saben qué juzgados de
1

ejecución  de  penas  y  medidas  de  seguridad  vigilan  las  penas,  li
1

señora F`iscal informa que lo hace el Juzgado Tercero de Ejecución dé
1

1

Penas y Medidas de  Seguridad de  lbagué;  e inquiere al postulado  Si

está conforme con lo peticionado por la Defensora y los argumentob

expresado, respondiendo positivamente (00:31 :00)                                    '

EI  Magistrado  deja constancia de  la documentación  allegada por la

señora  Fiscal,  previo  traslado  a  partes  e  intervinientes,  1a  cual  se
1

incorporará a la actuación,  por tanto,  otorga el uso de la palabra al
representante   del   Ministerio   Público   y   victimas   indeterminadas,

quien   no   se   opone   a   las   solicitudes   deprecadas   (00:31:00   i
00:32:00).                                                                                                                                                       1

EI Despacho entra a decidir la petición y al analizar los argumentoS
1expuesto  por  las  partes  y  los  documentos  allegados  al  procesq,

concluye   que   en   este   asunto    se    satisfacen   ampliamente   lob

presupuestos necesarios para que se proceda a decretar la conexidad
al proceso de Justicia y Paz,  de las dos sentencias condenatorias a
las  que  se  hizo  alusión  tanto  en  la  audiencia  de  formu|ación  dé
imputación como en el dia de hoy.                                                                  |

Una vez  el  Magistrado  menciona los  requisitos  exigidos  por  la  Lest,

decreta la conexidad de los fállos impuestos por el Juzgado Penal dc}1
1

Circuito   Especializado   de   Manizales  -   Caldas,   en   los   radicadob
1

17614-60-00-42-2008-00233-00,  de  agosto  6  de  2009  (Radicad¿

interno  2oog-ooo85-oo),  y    |7oo|-6o-oo-6o-20o8-o2||2-oo,  dé|
18 de diciembre de 20og  (Radicado interno 20o8-ooo53oo),  con é|

1

proceso de Justicia y paz (00:33:OO).                                                                    1

EI  Magistrado   concluye,   además,   que   se   encuentran   satisfechos
1

todos  los  requisitos  exigidos  para  otorgar  el  beneficio  de  libertad



condicionada,    provisional    y    transitoria,    por    lo    que    accede
favorablemente a lo peticionado; negando la suspensión del proceso
de Justicia y Paz.

Por lo anterior, el Despacho informa al postulado el contenido de los

Qompromisos a adquirir y que  debe  cumplir varias obligaciones,  en
especial participar en el proceso de reintegración diseñado. y ofrecido

por el Gobierno Nacional. Igualinente, 1e significa que en el evento de
incumplir injustificadamente alguna de las obligaciones se le podria
revocar  el  beneficio;   1a  Magistratura  inquiere  al  postulado   si  se

compromete  de manera oral y pública,  en forma libre,  voluntaria y
espontánea a cumplir las obligaciones, el señor MURILLO BENÍTEZ,

responde afirmativamente.

Para  su  materialización,  se  dispuso  oficiar  al  Director  Nacional del
INPEC, al Director del Centro Penitenciario y Carcelario de EI Espinal
-  Toliína,  al  Juzgado  Tercero  de  Ejecución  de  Penas  y  Medidas  de

Seguridad   de   lbagué   -   Tolima,   al   Juzgado   Penal   del   Circuito
Especializado   de   Manizales   y   demás   autoridades   judiciales   y
administrativas a que haya lugar.

Lo  resuelto  fue  notificado  en  estrados y  como  no  se  interpusieron

recursos se declaró su ejecutoria.

No siendo otro el objeto de la diligencia se da por terminada siendo



Pasa para firmas, Acta 157 del 29 de agosto de 2017.

Procurador LJúdicial y Repi¥sentante de
Víctimásindetermicriadas

1 Jí--------L=-

Representante de Víctimas

JL
ORIA CECILIA GA CÉs!ffl;I£/,

Representante de Víctimas

E #Ó-ÉE
Represe

Participa por el sistema de videoconferencia:

\1

Postulado : RUBÉN DARÍO MURILLO BENÍTEZ (Espinal)


